
 
 

km 
 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes 

de marzo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez 
el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2019-00240-00, informando 

que la parte ejecutante presenta poder. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   

 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 
1. ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor JOSÉ ANTONIO 

HOYOS DÁVILA al poder otorgado por la ejecutante ACERÍAS PAZ 

DEL RIO S.A. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor LUIS GABRIEL 

ARBELÁEZ MARÍN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 74.181.494 y T.P. No. 130.540 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la ejecutante 
ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A., conferido mediante Escritura Pública 
225 de fecha once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021), inscrito 

en la Cámara de Comercio de Bogotá, obrante a folios 264 a 298 del 
plenario.     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


